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RESOLUCIÓN  DE  ADJUDICACIÓN DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA  643/2023
RELATIVO A OBRAS DE  LA  NUEVA UCI  DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE  PUERTO REAL DE  CÁDIZ,
PERTENECIENTE  AL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,
TRAMITACIÓN  URGENTE  Y  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE  OFERTAS.  FINANCIADO  CON  FONDOS
REACT-EU.

En Cádiz, a la fecha de su firma, se ha visto por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario “PUERTA
DEL MAR” de Cádiz, el expediente referenciado, resultando los siguientes:

HECHOS
Primero.-  Por resolución de esta Dirección Gerencia de fecha  25 Mayo de 2023  se acuerda el inicio del
expediente de contratación administrativa referenciado promovido por la Central Provincial de Compras de
Cádiz, núm. 643/2023 para OBRAS DE LA NUEVA UCI DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL
DE CÁDIZ, PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,
TRAMITACIÓN  URGENTE  Y  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE  OFERTAS.  FINANCIADO  CON  FONDOS
REACT-EU.,mediante procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 156 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 (en lo sucesivo LCSP).
Segundo.-  Seguida la tramitación preceptiva,  por  Resolución de fecha 18 de Octubre de 2023 de esta
Dirección Gerencia, se aprueba el expediente de contratación y se dispone la apertura del procedimiento
de adjudicación. El día 20 de Octubre de 2023, con referencia 2023-0001324793 se produce la publicación
del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.
El plazo de presentación de ofertas finalizó el 20 de Noviembre de 2023.
Tercero.- El día 12 de marzo de 2024 la Mesa de Contratación del Hospital Universitario PUERTA DEL MAR y
de la C.P.C. de Cádiz, formula propuesta de adjudicación relativa al señalado expediente, acordando su
remisión a este Órgano de Contratación junto con el expediente del que dimana. Las actuaciones realizadas
por el órgano asesor de conformidad con lo establecido en el art. 156 de la LCSP, han sido:
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a)  El  día  24  de  noviembre  de  2023  la  Mesa  de  Contratación  (Acta  núm.  1),  se  declara  válidamente
constituida la Mesa de Contratación y seguidamente se accede a la licitación electrónica del Portal  del
Gestor  del  Sistema  de  relaciones  electrónicas  en  materia  de  contratación  (SiREC),  del  expediente  de
referencia, procediéndose al recuento de las proposiciones presentadas, comprobándose que todas lo han
sido dentro del plazo de licitación establecido, siendo las empresas ofertantes las que a continuación se
indican:

ORDEN EMPRESA LICITADORA
1 CONSTRUCTORA SAN JOSE SA
2 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA
3 UTE ASIME SA VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD 

ANONIMA
4 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.

A continuación se procede a la apertura de los Sobres electrónicos 1, comprensivos de la acreditación de la
capacidad para contratar de todas las empresas que han presentado ofertas, y seguidamente a la valoración
de  los  documentos  presentados,  observándose   en  la  documentación  presentada  por  las  siguientes
empresas licitadoras, defectos subsanables, por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación
se acuerda que sea las misma requerida a los efectos establecidos en la clausula 7.2.1. del PCAP por plazo
de 3 días naturales:                  

N.ºOrden Empresa Licitadora REQUERIMIENTO SUB. SOBRE 1

2 GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
DE OBRA CIVIL SOCIEDAD 
ANONIMA

1º.-Dado que en el DEUC afirma que no tiene intención
de subcontratar, pero aporta Anexo XII PCAP relativo a la
Subcontratación,   resulta  necesario  aclarar  tal
discrepancia,  y  en  caso  de  subcontratación,  aportar
DEUC correcto firmado.

4 VIVENDIO 
SOSTENIBILIDAD 
ENERGÉTICA S.L.

1º.-Dado que en el DEUC afirma que no tiene intención
de subcontratar, pero aporta Anexo XII PCAP relativo a la
Subcontratación,   resulta  necesario  aclarar  tal
discrepancia,  y  en  caso  de  subcontratación,  aportar
DEUC correcto firmado.
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b) En sesión de la Mesa de Contratación de fecha 05 de diciembre de 2024 (Acta núm. 2),  se procede a
comprobar que las mercantiles requeridas para subsanación, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD
ANONIMA y VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.,  han presentado a través del Portal de Licitación
Electrónica-SIREC  documentación  respecto  del  requerimiento  efectuado,  comprobándose  que  ha  sido
cumplimentado en tiempo y forma, acordándose por unanimidad de los miembros de la Mesa, lo siguiente:

EMPRESAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS PARA CONTRATAR:

ORDEN EMPRESA LICITADORA
1 CONSTRUCTORA SAN JOSE SA
2 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA
3 UTE ASIME SA VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD ANONIMA
4 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L.

Seguidamente se procede a la apertura de los sobres correspondientes a la documentación técnica para su
valoración conforme a criterios de evaluación no automática. El Sr. Presidente propone, y la Mesa aprueba por
unanimidad, la designación de la comisión que evalúe las ofertas recibidas y que estará compuesta por:

NOMBRE CARGO CENTRO
D. Antonio Emilio Navarro Ristori Ingeniero Técnico HUPR
D. Juan Fernandez Monte Ingeniero Técnico HUPR
D. Daniel Ruiz Fuster Técnico de Función Administrativa HUPR
Dña. María Concepción Sánchez 
García

Técnico medio de Función 
Administrativa HUPR

Por  último  se  acuerda  efectuar  la  entrega  de  las  ofertas  presentadas  para  su  valoración  por  la  referida
comisión.
c) En sesión de la Mesa de Contratación de 26 de febrero de 2024 (Acta núm. 3),  procede al examen del Informe
Técnico de valoración de los criterios de adjudicación no automáticos,  remitido por la Comisión Técnica
designada  al  efecto,  de  fecha  19/02/2024  y  subsanado  con  fecha  21/02/2024,  siendo  el  resumen  de  la
puntuación obtenida por las empresas licitadoras el siguiente :
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ORDEN EMPRESA LICITADORA PUNTOS TOTALES  
1 CONSTRUCTORA SAN JOSE SA 35
2 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA 25,50
3 UTE ASIME SA VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD 

ANONIMA 32
4 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 26

Por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación se acuerda la aprobación del Informe Técnico
de valoración, el cual se adjunta como anexo a la presente resolución.
A continuación se procede a la apertura en SIREC de los Sobres electrónicos n.º 3, comprensivos de la
oferta económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación
de fórmulas,  correspondientes  a las  mercantiles  admitidas y  cuya valoración del  informe técnico haya
superado el umbral mínimo, con el siguiente resultado:

N.º Orden Empresa Licitadora Oferta licitador IVA incluido
1 CONSTRUCTORA SAN JOSE SA 5.680.353,01 €
2

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD 
ANONIMA 5.431.141,01 €

3
UTE ASIME SA VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS 
SOCIEDAD ANONIMA 5.706.651,55 €

4 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA S.L. 5.764.596,09 €
Con ello, se procede a la incorporación del resultado de cada uno de los criterios de valoración y el total de
puntuación alcanzado por cada oferta por orden decreciente:

N.ºOrden Empresa Licitadora Punt noautomática 
Ofertaeconómica Ampliaciónplazogarantía Total

1 CONSTRUCTORA SAN JOSE SA 35 3,91 10,00 48,91
2 GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA 

CIVIL SOCIEDAD ANONIMA 25,50 15,44 10,00 50,94
3 UTE ASIME SA VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD 
ANONIMA

32 2,69 10,00 44,69
4 VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 

ENERGÉTICA S.L. 26 0,01 10,00 36,01
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En consecuencia con la valoración anterior, la Mesa de Contratación determina la siguiente oferta como la
económicamente más ventajosa, acordando requerir a la empresa licitadora indicada en la tabla siguiente,
para que presente la documentación previa a la adjudicación, de conformidad con lo previsto en la cláusula
7.6. del P.C.A.P.:

N.ºOrden Empresa Licitadora Importe adjudicación IVAincluido Garantíadefinitiva
2

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL 
SOCIEDAD ANONIMA 5.431.141,01 € 224.427,31 €

d) El 12 de marzo de 2024, en sesión de mesa de contratación (Acta núm. 4), se procede a comprobar que la
mercantil requerida, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, ha presentado a través del
Portal  de  Licitación  Electrónica-SIREC  documentación  respecto  del  requerimiento  efectuado  para  la
documentación  previa  a  la  adjudicación.  Se  procede  a  comprobar  que  el  requerimiento  ha  sido
cumplimentado en tiempo y forma por el licitador requerido.
A  la  vista  de  lo  anterior,  se  acuerda  por  unanimidad  de  los  miembros  de  la  Mesa  elevar  al  Órgano  de
Contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor del siguiente licitador:

Lote Empresa Licitadora
ImporteadjudicaciónIVA excluido

Importeadjudicación IVAincluido Garantíadefinitiva
1

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA 
CIVIL SOCIEDAD ANONIMA 4.488.546,29 € 5.431.141,01 € 224.427,31 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Es competente el  Director Gerente del Hospital  Universitario "Puerta del Mar" de Cádiz,  en
cuanto Órgano de Contratación, en virtud de las competencias delegadas mediante Resolución de 20 de
enero de 2022 (B.O.J.A. nº 22, de 2 de febrero de 2022) de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos.
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SEGUNDO.- Los arts. 150, 151 y 156 de la LCSP, en cuanto establecen el procedimiento a seguir para la
clasificación de ofertas, adjudicación del contrato, resolución y notificación de la adjudicación.
Vistos los antecedentes expuestos, los fundamentos de derecho reseñados y los demás preceptos legales y
reglamentarios de general aplicación, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE
PRIMERO.- Adjudicar,  en  los  siguientes  términos,  las  OBRAS  DE  LA  NUEVA  UCI  DEL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO  DE  PUERTO  REAL  DE  CÁDIZ,  PERTENECIENTE  AL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD,
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO ABIERTO,  TRAMITACIÓN  URGENTE  Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE
OFERTAS.  FINANCIADO  CON  FONDOS  REACT-EU.; correspondiente  del  expediente  de  contratación
administrativa promovido por el procedimiento Abierto, 0000643/2023, por un importe total máximo, IVA
incluido, de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN EUROS Y UN
CÉNTIMOS ( 5.431.141,01  €), ascendiendo  el  importe  del  IVA  a  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS Y SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (942.594,72€) según se detalla, con
un  plazo  de  ejecución  de  22 meses,  a  la  empresa   GESTIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  OBRA  CIVIL  SOCIEDAD
ANÓNIMA (A83283861).

LICITADOR NIF   Importe adjudicado  IVA incl. Importe IVA
GESTIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  OBRA
CIVIL SOCIEDAD ANÓNIMA A83283861 5.431.141,01 € 942.594,72€

SEGUNDO.- Notificar  la  adjudicación  a  las  empresas  licitadoras  y  publicar  la  misma  en  el  perfil  del
contratante,  indicándose  que  el  plazo  en  que  debe  precederse  a  la  formalización  de  los  preceptivos
contratos por quienes hayan resultado adjudicatarios, será de conformidad con el artículo 151.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.
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Contra la presente resolución, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 y ss. de la LCSP, se
podrá  interponer  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  el  cual  tiene  carácter  potestativo,  que
deberá presentarse en el plazo de diez días naturales, de conformidad con lo establecido en el art. 58.a) del
Real Decreto-Ley 36/2020 de 30 de diciembre, computados en la forma establecida en el artículo 50.1 de la
LCSP, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía o ser impugnado
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conforme
al artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
haciendo  advertencia  de  que,  caso  de  interponer  recurso  especial,  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto aquel o se haya producido desestimación presunta del
mismo.  
En caso de interposición de recurso especial en materia de contratación, el escrito formulando el mismo
deberá  presentarse  en  los  lugares  establecidos  en  el  art.  16.4  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del
Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Asimismo podrá presentarse en el
registro del  Órgano de Contratación (Registro General  del  Hospital  Universitario “Puerta del  Mar” de
Cádiz) o en el del órgano competente para la resolución del recurso, Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de  Andalucía (Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, sito en C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla), dentro del plazo referenciado en el párrafo
anterior.

En Cádiz en el día de su firma,
EL DIRECTOR GERENTE DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ
 P.A. El DIRECTOR MÉDICO DEL

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ
(artículo 11-3 Decreto 105/1986, de 11 de junio)
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